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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

969. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 
2020. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 
día 06 de noviembre de 2020. 
 
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.” 
 

1. APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
2. COMUNICACIONES OFICIALES 

 

- Escrito de inactividad de la Administración presentado por miembros del Sindicato de la 
Policía Local de Melilla, trasladándose a la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública y a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. 

- Auto nº 305/2020 de fecha 23 de octubre de 2020, dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga, recaído 
en AUTORIZACIÓN / RATIFICACIÓN MEDIDAS SANITARIAS Nº 681/2020. 

- Informe disolución de la Fundación Melilla Monumental y del Instituto de las Culturas 

- Tribunal de Cuentas. Diligencias Preliminares B-13/20-2. Informe de Fiscalización 
Ejercicio 2017. Sección de Enjuiciamiento. 

- Tribunal de Cuentas. Informe de Fiscalización Ejercicio 2017. Sección de Enjuiciamiento 
decretando el archivo de las diligencias preliminares B 13/20-7. 

- Instrucción sobre la contratación de emergencia durante la crisis sanitaria provocada por 
el Covid-19 en el ámbito de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 

- Sentencia estimatoria nº 331/2020, de 23-10-2020, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla en procedimiento ordinario 9/2018, 
promovido por D. Jacob Benguigui Belilty y D. Abdelaziz Maanan Benaisa 

- Sentencia nº 26 de fecha 20 de octubre de 2016, dictada por la Audiencia Provincial de 
Málaga en Melilla, recaída en autos de P.A. 23/20, en virtud de denuncia interpuesta por 
HIMOSA, Ministerio Fiscal y Ciudad Autónoma de Melilla contra D. Yusef Nabi Mohamed, 
D. Mustafa Mohamed Mohamed, D. Abdelkader Kaddur Sabri y D. Mohamed Mohamedi 
Razaki por un presunto delito de desórdenes públicos. 

- Sentencia nº 27 de fecha 20 de octubre de 2016, dictada por la Audiencia Provincial de 
Málaga en Melilla, recaída en autos de P.A. 23/20, instado contra contra D. Yusef Nabi 
Mohamed, D. Mustafa Mohamed Mohamed, D. Abdelkader Kaddur Sabri y D. Mohamed 
Mohamedi Razaki por un presunto delito de desórdenes públicos. 

- Sentencia desestimatoria nº 94/2020, de 22-10-2020, dictada por el Juzgado Central de 
lo Contencioso Administrativo nº 11 de Madrid en procedimiento ordinario 10/2020, 
promovido por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Auto 294/2020, de 15-10-2020, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga en pieza de medidas 
cautelares 485.1/2020, promovido por el partido Laócrata. 

- Sentencia estimatoria nº 188/2020, de 16-10-2020, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo nº 1 de Melilla en Procedimiento Abreviado 31/2020, 
promovido por la mercantil Clece Seguridad. 

- Sentencia nº 319 de fecha 7 de octubre de 2020, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla recaída en P.A. 243/2020, incoado en virtud 
de recurso contencioso- administrativo interpuesto por Contratas y Obras Empresas 
Constructoras, S.A contra Ciudad Autónoma de Melilla 

- Diligencia de ordenación de fecha 20-10-2020 que declara firme el Decreto de caducidad 
de fecha 16-09-2020 recaído en el Procedimiento Ordinario nº 12/2017 dictado por el 
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, promovido por la mercantil 
Clece S.A. 

- Sentencia absolutoria nº 128/2020 de fecha 07-10-2020 recaída en expediente de 
reforma 341/2019 dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla por un presunto 
delito de robo con violencia. 

- Decreto nº 31/2020, de 22-10-2020, terminación del procedimiento, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Melilla, recaído en ejecución definitiva 
6/2019, promovido por la mercantil Clece, S.A. 

- Decreto nº 39/2020, de 26-10-2020, acordando procedimiento ordinario 5/2020 dictado 
por el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla, promovido por la mercantil 
Clece s.a. 

- -Decreto nº 245/2020, de fecha 27-10-2020, desestimiento del procedimiento por 
satisfacción extraprocesal recaído en juicio verbal 324/2020 por daños producidos a 
bienes municipales como consecuencia de accidente de tráfico. 

- Sentencia condenatoria nº 135/2020, de fecha 19-10-2020, recaída en e.r. 267/2019 
dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de melilla por un presunto delito de robo con 
violencia y un delito de robo con intimidación. 

- -Sentencia absolutoria nº 337/2020, de fecha 21-10-2020, recaída en e.r. 274/2019 
dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla por un presunto delito de robo con 
violencia en grado de tentativa y un presunto delito leve de lesiones. 

- Diligencia de ordenación de fecha 16-10-2020 que declara firme el auto 174/2020 de 
fecha 28-08- 2020 recaído en la autorización de medidas sanitarias 3/2020 dictado por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla. 

- Decreto nº 33/2020 de 28-10-2020, desistimiento por satisfacción extraprocesal recaído 
en Procedimiento Abreviado 45/2020 dictado por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 3 de Melilla, promovido por la mercantil Clece S.A. 

- Sentencia desestimatoria nº 1638/2020, de fecha 15-10- 2020, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en 
Málaga en el recurso de apelación 2603/2019, promovido por el Consejo Andaluz de 
Ingenieros Técnicos Industriales. 

- Auto de aclaración de fecha 27-10-2020 de la Sentencia estimatoria nº 331/2020 recaído 
en el Procedimiento Ordinario 9/2018, dictado por el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo nº 2 de Melilla. 

- -Declaración de emergencia de la Obra de la Dirección General de Arquitectura de 
demolición, como consecuencia de la declaración de “Ruina inminente del inmueble sito 
en calle Vitoria nº 41”. 

- Declaración de emergencia de la Dirección General de Arquitectura de Dirección de la 
obra de demolición llevada a cabo, como consecuencia de la declaración de “Ruina 
inminente del inmueble sito en calle Vitoria nº 41”, tramitado por emergencia. 

- Declaración de emergencia de la Dirección General de Arquitectura de Coordinación de 
Seguridad y Salud de la obra de demolición llevada a cabo, como consecuencia de la 
declaración de “Ruina inminente del inmueble sito en calle Vitoria nº 41”, tramitado por 
emergencia. 

- Como continuación de escritos anteriores, los Servicios Jurídicos informan de lo 
siguiente: 

 
“Por medio de la presente y en relación con el Procedimiento Ordinario 11/2020 JCA nº 3 en el 
que figura como demandante CLECE S.A, y en que se reclaman 200.696,28 € (doscientos mil 
seiscientos noventa y nueve euros con veintiocho céntimos) por el Servicio de Gestión y 
Dinamización de los Centros de Atención Educativa de los distritos IV y V de la CAM, por medio 
de la presente se adjunta reclamación previa dirigida a la Secretaria Técnica de la Consejería de 
Bienestar Social, el 9 de octubre de 2019, y no contestada. 
 
Igualmente, y en relación con el Procedimiento Ordinario 11/2020 del JCA nº 2, se da traslado 
de reclamación previa no contestada por la Consejería de Educación, Cultura y Festejos de la 
mercantil ATLAS S.A, por importe de 71.035 € (setenta y un mil treinta y cinco euros) en concepto 
de suministro de gasoil y butano”. 
 
ACTUACIONES JUDICIALES 

3. PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 194/2020 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA. 
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4. PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 96/2019 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

5. 33053/2020.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 380/2019 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

6. PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 349/2019 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

7. PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 382/2019 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

8. PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 11/2020 SEGUIDO EN EL JDO. 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIOA AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD 

9. ESTIMACIÓN RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL CATALANA OCCIDENTE, CALLE 
MALLORCA 3, 1º B  

10. ESTIMACIÓN RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL Dª CARMEN MARTÍNEZ SEVILLA 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 
DEPORTE  

11. EXPEDIENTE RECLAMACIÓN RESPOSABILIDAD PATRIMONIAL Dª S. M. M. 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD 

12. SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL CEIP PINTOR EDUARDO 
MORILLAS 

13. SUBVENCION DIRECTA AL CEIP VELAZQUEZ EXCEPCIONAL POR COVID 
14. SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL CEIP NUESTRA SRA BUEN 

CONSEJO 
15. SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL CEIP REAL CURSO 20/21 
16. SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL CEIP REYES CATÓLICOS 

CURSO 20/21 
17. SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL IES ENRIQUE NIETO 

CURSO 2020/2021 
18. SUBVENCION DIRECTAR EXCEPCIONAL POR COVID A CEE REINA SOFÍA 
19. SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL CENTRO DE EDUCACIÓN 

DE PERSONAS ADULTAS 
20. SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2020 A ESCUELA DE ARTE MIGUEL 

MARMOLEJO PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 30.000 EUROS 
21. SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2020 A CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA 

CASA ACOGIDA VICTIMAS. 120.000 EUROS 
22. SUBVENCIÓN NOMINATIVA PRESUPUESTO 2020 AL CEIP LA SALLE EL CARMEN 

PARA OBRA Y EQUIPAMIENTO 
23. SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2020 AL CEIP ENRIQUE SOLER PARA 

OBRAS EQUIPAMIENTO 
24. SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2020 AL CEIP NTRA SRA BUEN 

CONSEJO PARA OBRAS EQUIPAMIENTOS 
25. SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL CEIP CONSTITUCIÓN 

PARA CURSO 2020/2021 
26. SUBVENCIÓN DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID19 AL IES JUAN ANTONIO 

FERNÁNDEZ PARA CURSO 2020/2021 
27. SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID AL IES MIGUEL FERNÁNDEZ 

CURSO 2020/2021 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR 

28. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS 
FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ 

29. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL ACUERDO CON LA ASOCIACIÓN 
HOGAR LA SALLE JEREZ PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA "HOGAR DE 
EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTRANJEROS EXTUTELADOS POR LA 
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CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA 
Y MENOR QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL", 

30. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE 
PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) 

31. NOMBRAMIENTO DIRECTOR GENERAL MENOR Y FAMILIA. 
 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 
 

- Personación en Procedimiento Ordinario 11/2020 seguido en el Jdo. de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla 

- Dictamen de Personación en Diligencias Previas 539/2020 del Jdo. de Primera Instancia 
e Instrucción nº 3 de Melilla. 

- Personación en Expediente de Reforma nº 5/2020 del Jdo. de Menores nº 1 de Melilla 

- Reclamación Responsabilidad Patrimonial de D. M.M.B. Daños por caída en la vía 
pública. 

 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en 
el Portal de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2020) 
 
 

Melilla 12 de noviembre de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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